
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00026 
 

RECONOCER personería al (la) abogado(a) MARIO ALEXANDER PEÑA CORTES, 

únicamente, como apoderado(a) de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder de sustitución conferido, a quien se le advierte que en adelante entra a formar parte 

de la lista de auxiliares de la justicia para el cargo de curador ad-litem y apoderado en amparo 

de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 y 154 

del CGP. 

 

Destáquese que, el artículo 75 del CGP en su inciso segundo prevé que: “(…) En ningún 

caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una 

misma persona.(…)” 

 

De otro lado, las distintas respuestas remitidas por las entidades bancarias, póngase en 

conocimiento de la parte demandante.  

 

POR SECRETARÍA, ríndase informe de depósitos judiciales existentes a la fecha para el 

presente proceso, déjese constancia de ello en el expediente digital.  

 
 

NOTIFÍQUESE.  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0126                                          

fijado hoy, tres (3) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2018-01063 
 

En atenciòn a lo informado por el señor apoderado judicial de la parte demandante, se 

resuelve: 

 

POR SECRETARÍA realizar la inclusión del nombre del(la) demandado(a) LUZ MERY MORA 

VARGAS en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme se estableció en el 

artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de2020 

 

Una vez cumplido lo anterior, compútese el término de 15 días aludido en el artículo 108 del 

CGP en ingrésese el expediente al Despacho para proveer. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE.  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0126                                          

fijado hoy, tres (3) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2018-01037 
 

En atención al escrito presentado por correo electrónico por el(la) apoderado(a) judicial 
de la parte actora, por medio del cual solicitan la terminación del proceso por pago total 
de la obligación, es preciso proceder de conformidad.  

 

En consecuencia, se Dispone: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso promovido por FINANZAUTO S.A., en contra 
de CATHERINE ZAFRA TRISTANCHO, por pago total de la obligación. 
 

1. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, 
y en caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá dar 
cumplimiento a los incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de 
conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 
de 2020. Se autoriza que los oficios sean entregados a la parte demandada. 

 
2. De existir dineros consignados para el presente asunto, entréguense a favor de la 

parte demandada a quien se le descontó, previa verificación de existencia de solicitud 
de embargo de remanentes. 

 
3. Ordenar con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos 

base de la acción, con las constancias del caso. 
 

4. Sin condena en costas. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE.  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0126                                          

fijado hoy, tres (3) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00882 
 

RECONOCER personería al (la) abogado(a) FLOR EMILCE QUEVEDO RODRIGUEZ, 

únicamente, como apoderado(a) de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder de sustitución conferido, a quien se le advierte que en adelante entra a formar parte 

de la lista de auxiliares de la justicia para el cargo de curador ad-litem y apoderado en amparo 

de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 y 154 

del CGP. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE.  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0126                                          

fijado hoy, tres (3) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2018-00496 
 

En atención a lo solicitado por el señor apoderado judicial de la parte demandante, en 

concordancia con la decisión del pasado treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), 

del Honorable Tribunal Superior de Bogotá, por el cual revocó el fallo de 31 de agosto de 2021, 

proferido por el Juzgado 09 Civil del Circuito de Bogotá, en la acción de tutela formulada por 

Mary Luz Rivera Zabaleta contra el Juzgado 08 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá y la Alcaldía Local de Fontibón. 

 

Como consecuencia de lo anterior, la providencia que dictó esta sede judicial, el pasado 2 de 

septiembre de 2.021, en obedecimiento del Juez de tutela de primera instancia (Juzgado 9º 

del Civil del Circuito de Bogotá D.C.) para proteger los eventuales derechos patrimoniales de 

la señora MARYLUZ RIVERA SABALETA, habrá de dejarse sin efecto, máxime cuando el 

Tribunal Superior de Bogotá -Sala Civil- denegó el reclamo constitucional.  

 

Por lo brevemente expuesto, se dispone: 

 

DEJAR SIN VALOR ni efecto el auto del pasado 2 de septiembre de 2.021, por el cual se le 

otorgó un término para intervenir a la señora MARYLUZ RIVERA SABALETA. 

 

LIBRESE nuevo Despacho Comisorio conforme a lo ordenado en el numeral 3ro de la 

sentencia de restitución de inmueble proferida el 26 de octubre de 2018, a fin de materializar 

la entrega del inmueble del que se ordenó restitución.  

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0126                                          

fijado hoy, tres (3) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00316 
 

Se decide la demanda de restitución de inmueble arrendado formulada por intermedio de 
apoderado judicial por el señor ANGEL MARIA URREGO, en contra de JAIRO TARAZONA 
ANTELIZ y DIANA CONSTANZA CRISTANCHO, demanda que recayó sobre el apartamento 
502 de la Torre 5 de la Urbanización Valle de Usaquén Dos PH, ubicada en la Carrera 19 No 
183-30 de Bogotá DC. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

 

1. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y PETITUM DEMANDATORIO 
 
La demandante, por conducto de apoderado judicial, solicitó se declare terminado el contrato 
de arrendamiento suscrito entre las partes el 23 de enero de 2016, aportado en original con el 
libelo conforme se dispone en el artículo 384 del Código General del Proceso, alegando como 
causales de restitución la no solución de los cánones desde el mes de febrero de 2019, y como 
consecuencia de lo anterior solicita se ordene la restitución del inmueble objeto del contrato. 
 
2. TRAMITE PROCESAL  
 
Mediante auto adiado 2 de julio de 2020se admitió la demanda y se ordenó su traslado y 
notificación a la parte demandada. 
 
Los demandados JAIRO TARAZONA ANTELIZ y DIANA CONSTANZA CRISTANCHO se 
notificaron mediante comunicación que se ajusta a lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806, quienes dentro del término de traslado no acreditaron el pago de los cánones 
de arrendamiento, ni contestaron la demanda.  
 
Teniendo en cuenta que el extremo pasivo no formuló excepciones, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 384 del Código General del Proceso, se procede a dictar sentencia de 
lanzamiento.  
 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
En primer lugar debe indicarse que no se observa en esta instancia procesal trámite alguno 
que invalide lo actuado, siendo procedente decidir sobre el fondo del asunto. 
 
Sea menester precisar que en virtud del contrato de arrendamiento una parte se obliga para 
con la otra a proporcionarle el uso y goce de una cosa a cambio de una contraprestación, 
denominada precio que puede consistir en dinero, o en frutos naturales de la cosa arrendada 
(art. 1975 C.C.), quedando obligada la parte arrendataria a sufragar el valor pactado y restituir 
la cosa arrendada a la terminación del contrato (art. 2000 C.C.). 
 



 

El incumplimiento de las obligaciones contractuales faculta al arrendador para dar por 
terminado el contrato y, en caso que no se restituya el bien por el arrendatario solicitarla 
judicialmente. 
 
El artículo 384 del Código General del Proceso, establece el procedimiento que debe seguirse 
cuando se solicite la restitución del inmueble dado en arrendamiento por darse alguna de las 
causales de terminación del contrato de arrendamiento o por incumplimiento de las 
obligaciones contempladas. 
  

Establece el numeral 4º del citado artículo que: “Si la demanda se fundamenta en falta 

de pago de la renta o de servicios públicos, cuotas de administración u otros 

conceptos a que esté obligado el demandado en virtud del contrato, este no será 

oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del 

juzgado el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, 

tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o en defecto de lo 

anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por el arrendador, 

correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso los 

correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por 

los mismos períodos, a favor de aquel”. 
 
Así mismo, el numeral 3º de la misma norma establece que si el demandado no se opone en 
el término del traslado de la demanda; el demandante presenta prueba del contrato y el juez 
no decreta pruebas de oficio, se dictará sentencia de restitución.  
 

En el caso sub examine se observa que el extremo demandado no contestó la demanda, ni 
propuso excepciones de mérito, ni mucho menos acreditó el cumplimiento de la carga procesal 
prevista en el numeral 4º del artículo 384 del Código General del Proceso. 
 
 

III. DEL CASO CONCRETO. 
 
Obra en el plenario el contrato de arrendamiento para inmueble, suscrito entre las partes el 
veintitrés (23) del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016), que dan cuenta de la 
existencia de la relación contractual y las obligaciones pactadas en virtud del cual el señor 
ANGEL MARIA URREGO arrendó a  JAIRO TARAZONA ANTELIZ y DIANA CONSTANZA 
CRISTANCHO el apartamento 502 de la Torre 5 de la Urbanización Valle de Usaquén Dos 
PH, ubicada en la Carrera 19 No 183-30 de Bogotá DC., negocio jurídico que estableció como 
valor inicial del canon mensual la suma de $825.000oo mensuales, pagaderos los cinco 
primeros días de cada mes. 
 
Manifestó el demandante que el extremo pasivo no sufragó los cánones a partir del mes de 
febrero del año 2019, negación que no fue desvirtuada en el presente proceso. 
 
Por tanto, como quiera que se demostró en curso del proceso el incumplimiento de la 
obligación de pago del canon de arrendamiento por parte del extremo pasivo, ello da lugar a 
declarar la terminación del contrato celebrado, por disposición expresa del numeral 3º del 
artículo 384 del Código General del Proceso. 
 
Entonces establecido el incumplimiento contractual de pagar la renta estipulada, es menester 
ordenar la restitución del aludido bien inmueble arrendado, condenando en costas a la parte 
vencida en el presente juicio.  
 



 

IV. DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento celebrado entre el señor 
ANGEL MARIA URREGO como arrendador y JAIRO TARAZONA ANTELIZ y DIANA 
CONSTANZA CRISTANCHO como arrendatarios del apartamento 502 de la Torre 5 de la 
Urbanización Valle de Usaquén Dos PH, ubicada en la Carrera 19 No 183-30 de Bogotá DC, 
cuyas demás características aparecen insertas en el libelo demandatorio y anexos, y a los 
cuales se remite el Despacho para los efectos de esta sentencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ORDENAR del inmueble objeto de restitución, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta sentencia, por parte de los demandados a 
favor de la parte demandante. 
 
TERCERO: En caso de no efectuarse la restitución del inmueble arrendado en forma voluntaria 
por la parte demandada dentro de la oportunidad señalada, COMISIONAR al señor Alcalde de 
la localidad respectiva, para llevar a cabo la diligencia. Líbrese despacho con los insertos del 
caso.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual se fija por concepto de 
agencias en derecho, el correspondiente a 1. s.m.l.m.v 
 

 
 

NOTIFÍQUESE.  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0126                                          

fijado hoy, tres (3) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00316 
 

En relación con memoriales remitidos a través de correo electrónico por parte de la 

demandante en su condición de apoderada judicial de la parte demandante, a fin de que se 

tenga como notificado al demandado ANDRES VARGAS CABAS, es del caso hacer el 

siguiente pronunciamiento: 

 

Debemos resaltar que en la actualidad, el acto procesal de la notificación se rige actualmente 

por lo previsto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo que, la remisión de 

citación y/o aviso a los demandados, informando que deben concurrir o ponerse en contacto 

con el Juzgado para retirar copias y/o traslados, resultan en un todo, fuera del lugar, aunado 

a ello, la referida normativa establece que está en cabeza del demandante entregarle al 

notificado, todos los traslados de la demanda y no solo el auto admisorio. 

 

Válido es destacar que, en razón de la priorización actual de la atención virtual por parte de 

los despachos judiciales, también deberá de manera ineludible indicarse al demandado la 

forma en que puede ejercer su derecho de defensa, informando para ello, la dirección 

electrónica del Juzgado. 

 

Pues bien, a pesar de que se tiene certificación de que la comunicación con la que se pretende 

integrar al contradictorio fue entregada de manera efectiva, emerge evidente de su lectura que 

la misma no reúne los requisitos mínimos para tenerla en cuenta, pues, además de informarle 

de manera errada UN TÉRMINO DISTINTO al que se refiere el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, sólo hay constancia de haberse entregado el mandamiento de pago y la demanda, pero 

no se encuentra que se haya remitido copia de título ejecutivo ni de los demás anexos.  

 

Por lo brevemente expuesto, NO SE TIENE EN CUENTA las comunicaciones remitidas por la 

parte demandante a los demandados, en ánimo de notificar a la parte pasiva. 

 

INSTAR a la parte ejecutante para que proceda con la notificación de la parte pasiva, de 
conformidad con las previsiones del artìculo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020., 
incluyendo en esta, los elementos mínimos de información completos con que deben contar 
los ejecutados, anexando todos los traslados para garantizar el derecho de defensa 

 
 
 

NOTIFÍQUESE.  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 



 

 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0126                                          

fijado hoy, tres (3) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Despacho Comisorio No 0721-155 librado por El Juzgado 20 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá dentro del 

proceso ejecutivo No 2016-00515 promovido por el BEATRIZ 

DÍAZ ARIAS en contra de JUAN JOSÉ MENESES ARBELAEZ 

y de MANUEL MENESES GONZALEZ 

 

Estando al Despacho la comisión de la referenciada para decidir sobre la viabilidad de auxiliarla, 

se advierte que hay lugar a devolverla a la oficina remisora, teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

 

(i) El Acuerdo PCSJA17-10832 de 2017, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, por el 

cual se adoptaron medidas para la atención de los despachos comisorios, dispuso que cuatro 

juzgados creados como de pequeñas causas y competencia múltiple, que a la fecha del 30 de 

octubre de 2017 no habían entrado en funcionamiento, identificados con los números 027, 028, 

029 y 030, asumirían exclusivamente y de manera transitoria, hasta el 30 de junio de 2018, el 

diligenciamiento de los despachos comisorios, que ya habían sido librados conforme a la ley y que 

a dicha fecha se encontraban ante las autoridades de policía de Bogotá, con intervención del 

Consejo de Justicia y el Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados 

Civiles y de Familia de Bogotá, para el respectivo reparto entre esos cuatro Despachos Judiciales. 

 

(ii) Dichas medidas fueron prorrogadas hasta el 31 de diciembre de 2018, a través del Acuerdo 

PCSJA18-11036, del 28 de junio de 2018, y posteriormente nuevamente prorrogadas hasta el 31 

de julio de 2020 mediante el acuerdo PCSJA 21-11812 por parte del Consejo Superior de la 

Judicatura, es decir, se encuentra en vigor. 

 

(iii). El parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, fija claramente la competencia 

de los asuntos de que conocen los jueces de pequeñas causas y competencia múltiple, 

restringiéndola a: 1. Los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados 

en relaciones de naturaleza agraria, los de responsabilidad médica, de cualquier 

naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contencioso administrativa; 2. Los procesos de sucesión de mínima cuantía, 

sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios; y 3. De la celebración 

del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida por a los notarios.  

  (iv) Por su parte, el Acuerdo PSAA13-10033, del 7 de noviembre de 2013, emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, introdujo ajustes en los grupos de reparto establecidos en el Acuerdo 

5037 de 2008, para los juzgados civiles municipales, en el sentido de unificar el grupo 11 relativo 

a pruebas anticipadas, requerimientos y otras diligencias previas, y el grupo 15, referido a solicitud 

centro de conciliación restitución de inmueble.  

 

En los Parágrafos 1º y 2º del artículo uno de dicho Acuerdo, se dispuso que en las ciudades donde 

existen jueces civiles municipales para medidas cautelares, el reparto de medidas cautelares 



 

anticipadas, de despachos comisorios para la práctica de medidas cautelares y de diligencias de 

entrega, se realizará exclusivamente entre ellos sin consideración a la cuantía y la clase de 

medida; y que en los municipios donde no existen jueces civiles municipales para medidas 

cautelares, el reparto de medidas cautelares anticipadas, de despachos comisorios para la 

práctica de medidas cautelares, de despachos comisorios en general, y diligencias de entrega, se 

hará entre todos los juzgados civiles municipales de menor y mínima cuantía, de manera equitativa 

y aleatoria sin consideración a la cuantía. 

 

(v) El referido Acuerdo10033 fue modificado por el No. PSAA15-10443 de diciembre 16 de 2015, 

y dictó otras disposiciones relacionadas con el reparto de los asuntos civiles y de familia.  

 

En su artículo 2°, dispuso que los grupos de reparto para jueces civiles municipales estarán 

conformados de la siguiente manera, según el software de reparto:  

 

GRUPO 1: Procesos verbales (de menor cuantía)  

GRUPO 2: Procesos verbales sumarios  

GRUPO 3: Procesos monitorios  

GRUPO 4: Procesos divisorios, de deslinde y amojonamiento y pertenencias (de menor y mínima 

cuantía, y de saneamiento previstos en la ley 1561 de 2012)  

GRUPO 5: Procesos ejecutivos (de menor y mínima cuantía)  

GRUPO 6: Procesos de sucesión (de menor y mínima cuantía)  

GRUPO 7: Pruebas extraprocesales, requerimientos y diligencias varias  

GRUPO 8: Celebración de matrimonio civil  

GRUPO 9: Controversias en procesos de insolvencia  

GRUPO 10: Medidas cautelares anticipadas  

GRUPO 11: Despachos comisorios  

GRUPO 12: Acciones de tutela  

GRUPO 13: Otros procesos 

 

Mientras que en el Literal B, señaló que para los jueces civiles municipales de pequeñas causas 

los grupos de reparto serían los siguientes: 

 

GRUPO 1: Procesos verbales (de mínima cuantía)  

GRUPO 2: Procesos monitorios  

GRUPO 3: Procesos de sucesión (de mínima cuantía)  

GRUPO 4: Celebración de matrimonio civil  

GRUPO 5: Despachos comisorios  

GRUPO 6: Acciones de tutela  

GRUPO 7: Otros procesos 

 

(vi) De lo anterior se colige claramente que tanto el Juzgado Civil Municipal como el de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple son de la misma categoría civil municipal, siendo ambos 

competentes para conocer Despachos Comisorios, de acuerdo a la conformación de grupos arriba 

referida; que el comitente funcional en la misma sede territorial que este Juzgado comisionado; 

que no se satisfacen los presupuestos previstos por el legislador en el inciso 1° del artículo 37 del 

CGP, pues, no se hacen explícitas las razones por las cuales el ente comitente, contando con una 

planta de personal completa, contrario a la que se dispuso para la especialidad de pequeñas 

causas conformada por Juez, Secretario, Sustanciador y Citador, y con similar carga laboral, se 



 

ve en la necesidad de comisionar la práctica de la medida cautelar relacionada en el comisorio, 

sin consideración a que el Consejo Superior de la Judicatura, a través del Acuerdo PCSJA17-

10832 de 2017, adoptó medidas para la atención de los despachos comisorios y dispuso que 

cuatro juzgados creados como de pequeñas causas y competencia múltiple, identificados con los 

números 027, 028, 029 y 030, asumirían exclusivamente y de manera transitoria el 

diligenciamiento de los despachos comisorios.   

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, se DISPONE: 

 

1. NO AVOCAR conocimiento del Despacho Comisorio No.0721-155 librado por el Juzgado 20 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

 

2. ORDENAR, por Secretaría, devolver las presentes diligencias al Juzgado de origen. Déjense 

las constancias de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE.  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0126                                          

fijado hoy, tres (3) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00435 
 

En atención a la solicitud realizada por el señor apoderado de la parte demandante con apoyo 
en el artículo 286 del Código General del Proceso se procede a corregir el numeral 1.5 del 
mandamiento de pago calendado el dos (2) de julio de dos mil veintiuno 
(2021)para precisar que:  
 

 
“Se libra mandamiento de pago a favor de la parte ejecutante y en 
contra de los demandados por la suma de 1266,8114 UVR 
equivalentes a $367.397,48 M/cte., por concepto de intereses de 
plazo respecto de cinco (5) cuotas vencidas, del pagaré aportado 
como base de la ejecución, tal como se discrimina a continuación 
y no como allí quedó.” 

 

VENCIMIENTO UVR's  PESOS  

28/12/2020 283,0433  $     82.087,71  

28/01/2021 268,2922  $     77.809,44  

28/02/2021 253,452  $     73.505,51  

28/03/2021 238,522  $     69.175,57  

28/04/2021 223,5019  $     64.819,45  

TOTAL 1266,8114  $ 367.397,68  

 
 
En lo demás, el auto objeto de corrección se mantiene incólume. 
 
NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte demandada junto con el mandamiento de 
pago, de conformidad con las previsiones del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE.  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0126                                          

fijado hoy, tres (3) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-01822 
 

Embargado como se encuentra el inmueble perseguido en el presente asunto, se dispone:  
 
1. PRACTICAR la diligencia de secuestro del inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria Nº 50C-1575083, el que se encuentra legamente embargado. 
 
2. COMISIONAR para tal fin al ALCALDE de la Localidad respectiva. 
 
3.DESIGNAR Como secuestre al Auxiliar de la Justicia que se relaciona a continuación: 
 

 
 
4. FIJAR como honorarios al secuestre, la suma de $300.000.oo, siempre que se realice 
la diligencia. 
 
5. LIBRAR despacho comisorio y, al mismo, a costa de la parte interesada, anéxese copia 
de los insertos pertinentes, de esta providencia, y de los demás anexos respectivos que 
instruyan la actuación, conforme lo prevé el artículo 39 del Código General del Proceso.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE.  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 
 



 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0126                                          

fijado hoy, tres (3) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00508 
 

Comoquiera que en este proceso, el demandado JOYCE BECKY GRIMBERG DÍAZfue 

notificado del mandamiento de pago del diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021), 

mediante comunicación que cumple con los supuestos establecidos en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, sin que dentro del término legal de traslado se haya acreditado haber 

pagado, ni se promoviera excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime 

si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el 

mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto, contra la parte ejecutada. 

 

2º. DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, para que con su producto se pague el crédito y las costas al demandante. 

 

3º. PRACTICAR la liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo la suma de 

$915.000.oo como agencias en derecho.  

 

5º. ADVERTIR a las partes que el conocimiento del presente proceso continuará siendo 

asumido por este despacho hasta tanto no se disponga su remisión a los Juzgados de 

Ejecución Civil. 

 
 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0126                                          

fijado hoy, tres (3) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00740 
 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Agotada la correspondiente instancia, se hace necesario emitir auto dentro de la presente 

demanda ejecutiva con garantía real. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

SCOTIA BANK COLPATRIA S.A., instauró demanda ejecutiva con título hipotecario en contra 

de JUAN ABU ABRIL CASTILLO, con miras a obtener que se librara mandamiento de pago 

por no haberse cumplido con las obligaciones contenidas en el documento base de la 

ejecución. 

 

Se libró mandamiento de pago el cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020), proveído 

del que se notificó al ejecutado de conformidad con las previsiones del artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, quien no contestó la demanda, ni formuló excepciones.  

 

Aunado a lo anterior, reunidos los requisitos del numeral tercero (3) del artículo 468 del CGP, 

como esto es haberse acreditado que el embargo sobre el bien inmueble perseguido en el 

presente asunto, se encuentre inscrito debidamente, se encuentran con ello los presupuestos 

procesales para proveer de fondo. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

No cabe duda que se puede demandar la ejecución de una obligación cuando se cumplen los 

requisitos dispuestos por el legislador en los artículos 422 y 468 del Código General del 

Proceso. Se requiere, entonces, que exista un documento proveniente del deudor, que 

contenga una obligación clara, expresa y exigible. 

 

En este caso, se trajo con la demanda la copia número uno de la Escritura Pública No. 3128 

de fecha 30 de julio de 2007 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., y los pagarés Nos  

204080006977 y  5416590891026442, reuniéndose en ellos las exigencias generales y 

específicas previstas en la ley. 

 

Y como la ejecutada no presentó excepciones en el tiempo dispuesto para ello, se hace viable 

la hipótesis planteada en los  artículos 440 y 468 ibídem, según la cual, si no se proponen 

excepciones oportunamente en este tipo de procesos, se impone al juez la obligación de emitir 

auto, por medio del cual se ordene seguir adelante la ejecución y el avalúo y remate de los 

bienes perseguidos, para que con el producto se pague al demandante el crédito y las costas. 



 

 

 

IV. DECISIÓN: 

 

Con sustento en las anteriores consideraciones, el JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR que se siga adelante la ejecución, conforme se dispuso en el mandamiento de 

pago. 

 

2.- DECRETAR el avalúo y remate del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50C – 

1324038, hipotecado mediante la Escritura Pública No. 3128 de fecha 30 de julio de 2007 de 

la Notaría 28 de Bogotá D.C., ubicado en esta ciudad. 

 

3.- PRACTICAR la liquidación de la obligación en la forma prevista en el artículo 446 del C.G.P.  

 

4.- CONDENAR en costas a la parte demandada a favor de la actora. Liquídense, incluyendo 

por concepto de agencias en derecho la suma de $700.000.oo M/cte. 

 

5º. ADVERTIR a las partes que el conocimiento del presente proceso continuará siendo 

asumido por este despacho hasta tanto no se disponga su remisión a los juzgados de 

ejecución civil. 

 
 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0126                                          

fijado hoy, tres (3) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00766 
 

En atenciòn a lo informado por el señor apoderado judicial de la parte demandante, se 

resuelve: 

 

POR SECRETARÍA realizar la inclusión del nombre del(la) demandado(a) PAULA CATALINA 

IPUZ SUÁREZ en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme se estableció en 

el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de2020 

 

Una vez cumplido lo anterior, compútese el término de 15 días aludido en el artículo 108 del 

CGP en ingrésese el expediente al Despacho para proveer. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE.-2-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0126                                          

fijado hoy, tres (3) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00766 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante y en concordancia con lo 

previsto en el artículo 599 del CGP, se dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

mensual vigente que devengue la demandada PAULA CATALINA IPUZ SUAREZ como 

empleada de la CORPORACIÓN EDUCATIVA MINUTO DE DIOS. OFÍCIESE al pagador 

haciendo las advertencias consagradas en el numeral 9 artículo 593 del C.G.P. 

 

Adviértase que la inobservancia de la orden impartida por el juez, hará incurrir al destinatario 

del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, 

conforme se dispone en el artículo 593 del CGP., además de responder por las cifras 

dejadas de retener. 

 

Limítese la cautela a la suma de $23.000.000.oo 

 
 

NOTIFÍQUESE.-2-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0126                                          

fijado hoy, tres (3) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00928 
 

Comoquiera que en este proceso, el demandado JOSÉ LUIS GUTIÉRREZ CAMACHO fue 

notificado del mandamiento de pago del  veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021), 

mediante comunicación que cumple con los supuestos establecidos en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, sin que dentro del término legal de traslado se haya acreditado haber 

pagado, ni se promoviera excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime 

si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el 

mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto, contra la parte ejecutada. 

 

2º. DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, para que con su producto se pague el crédito y las costas al demandante. 

 

3º. PRACTICAR la liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo la suma de 

$770.000.oo como agencias en derecho.  

 

5º. ADVERTIR a las partes que el conocimiento del presente proceso continuará siendo 

asumido por este despacho hasta tanto no se disponga su remisión a los Juzgados de 

Ejecución Civil. 

 
 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0126                                          

fijado hoy, tres (3) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
                           
  
                             
                    Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01053 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 

del C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de MARCO JULIO 

TALERO JOYA, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base 

de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $1.684.614,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 2470821. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 



 

 
 

                                                                       
 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 126 

fijado hoy, 3 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
                            
                             
 
                    Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 2021-01053 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
PREVIO a decretar las medidas de bancos solicitadas, y como quiera que se trata de 
embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 126 

fijado hoy, 3 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                    Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01054 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 

del C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de BRAINER JUNIOR 

GALAN CHAVERRA, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como 

base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $3.760.753, oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 6848162. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 



 

 

                                                                       
 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 126 

fijado hoy, 3 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                     Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 2021-01054 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
PREVIO a decretar las medidas de bancos solicitadas, y como quiera que se trata de 
embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 126 

fijado hoy, 3 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       

                       

                     Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01055 

 
Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82 y 422 del CGP, con 

sustento en el inciso 1° del artículo 430 Ibídem, y la Ley 820 de 2003, se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de la 
INMOBILIARIA NEXT HOME S.A.S., en contra de FELIX JOSÉ CARRASQUERO 
BARAJAS y EDUARDO ENRIQUE INFANTE ZAMBRANO, por las sumas de dinero 
contenidas en el contrato de arrendamiento aportado como base de la acción, así: 

 

1.1. Por la suma de $1.500.000.oo, por concepto de dos (2) cánones de arrendamiento 
causados entre febrero y abril de 2021, conforme al contrato de arrendamiento base 
de la ejecución. 
 

 
   CANONES VALOR  

26-02 y 26-03-21       $1.200.000 
 

   CANONES VALOR  

  Nov-19 $1.098.000 

  Dic-19 $1.098.000 

  En-20 $1.098.000 

  Feb-20 $1.098.000 

  Mar-20 $1.098.000 

  Abr-20 $1.098.000 

  May-20 $1.098.000 

  Jun-20 $1.098.000 

  Jul-20 $585.600 

 TOTAL              $9.369.600                         
4.306.718,00  

 
   CANONES VALOR  

  Nov-19 $1.098.000 

  Dic-19 $1.098.000 

  En-20 $1.098.000 

  Feb-20 $1.098.000 

  Mar-20 $1.098.000 

  Abr-20 $1.098.000 

  May-20 $1.098.000 

  Jun-20 $1.098.000 

  Jul-20 $585.600 

 TOTAL              $9.369.600                         
4.306.718,00 

 

26-03 y 26-04-21 $300.000 

  TOTAL            $1.500.000,oo                         
4.306.718,00  

1.2.) Por la suma de $3.600.000,oo, por concepto de la cláusula penal pactada en el 
contrato objeto de recaudo. 
 
1.3) Negar la pretensión tercera de la demanda como quiera que no se aportaron las 
facturas de servicios públicos reclamados. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

4. Reconocer personería al abogado WOLFAN ARIEL PINZÓN SÁNCHEZ, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 



 

  
 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 126 

fijado hoy, 3 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
 
                          Bogotá D.C., dos (2) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Rad. 2021-01055 

 
En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 
 
PREVIO a decretar las medidas cautelares de bancos solicitadas, y como quiera que se 
trata de embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a 
TRANS UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias 
posee la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                               JUEZ 

  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 126 

fijado hoy, 3 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                    Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2021-01056 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda Verbal Sumaria promovida por ELSY PATRICIA RODRÍGUEZ 
PORTELA, contra el BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., para que en el término de 
cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena 
de rechazo, se subsane en lo siguiente:  
 
1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., de no conocerse el canal digital de 
la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.            
       
2. Informar al Despacho cómo obtuvo la dirección electrónica utilizada para notificar a la 
parte demandada allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 del Decreto 806 
de 2020. 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 
de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 
 

  
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 126 

fijado hoy, 3 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                          

 

                    Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01057 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 671 

del C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de LUIS FREDY 

PULIDO, en contra de DEYSI MAYOLI CARRILLO RODRÍGUEZ, por las sumas de 

dinero contenidas en la letra de cambio aportada como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $18.000.000.oo M/cte, por concepto de capital insoluto de la letra 

de cambio aportada como base de la ejecución, suscrita el 6 de junio de 2019. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital de la letra antes relacionada, desde el 7 de enero de 2020, hasta cuando su pago 

se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

1.3.) Por la suma de $2.520.000.oo M/cte, por concepto de intereses de plazo causados y 

dejados de cancelar desde el 6 de junio de 2019 al 6 de enero de 2020, a la tasa del 2% mensual. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería a la abogada OLGA LUCÍA ARENALES PATIÑO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del endoso 

en procuración conferido.  

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 



 

 

 
 

 

 
 

  
 

 

 
 

 
           

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 126 

fijado hoy, 3 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

                                                            RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
 
                      
                    Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01057 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
PREVIO a decretar las medidas cautelares de bancos solicitadas, y como quiera que se trata 
de embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 

 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 
 

  
 

 

 
 

 
         

 

           
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 126 

fijado hoy, 3 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
                             
 
                      Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2021-01058 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P. y 48 de la Ley 
675 de 2001, se RESUELVE: 

 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de la 
AGRUPACIÓN DE VIVIENDA SUBA RESERVADO I P.H.,  en contra de PEDRO 
ANTONIO FLOREZ CORTÉS, por las sumas de dinero contenidas en el documento 
aportado como base de la acción, así: 

 

1.1. Por la suma de $1.836.000,oo M/cte., correspondiente a veintiún (21) cuotas de administración, 
causadas entre enero de 2020 a septiembre de 2021, discriminadas de la siguiente manera: 

 

 
Mes cuota de 

administración 

Fecha de exigibilidad  Valor 

Ene-20 01/02/20 $76.000 

Feb-20 01/03/20 $88.000 

Mar-20 01/04/20 $88.000 

Abr-20 01/05/20 $88.000 

May-20 01/06/20 $88.000 

Jun-20 01/07/20 $88.000 

Jul-20 01/08/20 $88.000 

Ago-20 01/09/20 $88.000 

Sep-20 01/10/20 $88.000 

Oct-20 01/11/20 $88.000 

Nov-20 01/12/20 $88.000 

Dic-20 01/01/21 $88.000 

Ene-21 01/02/21 $88.000 

Feb-21 01/03/21 $88.000 

Mar-21 01/04/21 $88.000 

Abr-21 01/05/21 $88.000 

May-21 01/06/21 $88.000 

Jun-21 01/07/21 $88.000 

Jul-21 01/08/21 $88.000 

Ago-21 01/09/21 $88.000 

Sep-21 01/10/21 $88.000 

 TOTAL $1.836.000 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas entre enero de 

2020 a septiembre de 2021, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde 
el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias, hasta 
cuándo se verifique el pago total de la obligación. 

 



 

 

1.3. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, sanciones y/o demás expensas de 
administración que se causen en lo sucesivo a partir de octubre de 2021, y hasta cuando 
se verifique su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el 
administrador del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos 
intereses moratorios a partir de la fecha de vencimiento correspondiente, liquidados en 
forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art 884 del 
C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 
ordinarias. 

 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

4. Reconocer personería a la abogada YOLANDA ACERO MAHECHA, como apoderada 
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título ejecutivo en original. Así mismo, que a partir de la 
presentación de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la 
presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 
 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 

 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
             

 
 

 

 
 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 126 

fijado hoy, 3 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
                                                      
 
                     Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                                                                          
                                                                                                                                                                                           

Rad. 2021-01058 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
PREVIO a decretar las medidas cautelares de bancos solicitadas, y como quiera que se trata 
de embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-01059 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
  

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL, a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO, en contra de JUAN DE JESÚS ALFONSO MARTIN, por las 

sumas de dinero contenidas en el pagaré No 79860913 y en la Escritura Pública No 7546 del 

7 de septiembre de 2010 de la Notaría Cuarenta y Siete (47) del Círculo de Bogotá, 

aportados como base de la acción, así: 
 

1.1.) Por la suma de 95325,9326 UVRS equivalentes a la suma de $27.116.262,oo por 

concepto de capital insoluto del pagaré aportado como base de la ejecución. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda, y hasta la cancelación total de la obligación, 

equivalentes al 12,30%, es decir una y media veces (1.5) el interés remuneratorio 

pactado, siendo este del 8,2% e.a. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados 

por la Resolución del Banco de la República, que se encuentre vigente para créditos de 

vivienda. 

 

1.3.) Por la suma de 4.571,2866 UVRS equivalentes a la suma de $1.309.483,45, por 

concepto del capital de tres (3) cuotas vencidas, del pagaré aportado como base de la 

ejecución, tal como se discrimina a continuación: 
 

 
   VENCIMIENTO   UVR     CAPITAL 

05/08/2021   1519,1078      $ 435.161,19  

05/09/2021   1523,7476      $ 436.490,30 

05/10/2021   1528,4312      $ 437.831,96 

  TOTAL       4.571,2866          $1.309.483,45 

 
1.4.) Por los intereses moratorios equivalentes al 12,30%, es decir una y media veces (1.5) 

el interés remuneratorio pactado, siendo este del 8,2% e.a, causados sobre las cuotas 

relacionadas y dejadas de cancelar, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la 

cancelación total de la obligación. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados 

por la Resolución del Banco de la República, que se encuentre vigente para créditos de 

vivienda. 

 

1.5.) Por la suma de 1944,6723 UVRS equivalentes a la suma de $557.067,72, por 

concepto de intereses de plazo causados hasta la fecha de presentación de la demanda, 



 

 

respecto de tres (3) cuotas vencidas, de conformidad con lo establecido en la Escritura 

Pública No 7546 del 7 de septiembre de 2010 de la Notaría Cuarenta y Siete del Círculo 

de Bogotá, incorporado en el Pagaré No 79860913, tal como se discrimina a continuación: 

 
    VENCIMIENTO   UVR   CAPITAL 

05/08/2021    658,2440      $ 188.559,52 

05/09/2021    648,2343      $ 185.692,16 

05/10/2021    638,1940      $ 182.816,03 

TOTAL       1944,6723          $ 557.067,72 

 

1.6.) Por la suma de $190.511,37, por concepto de seguros exigibles mensualmente los 

cuales están a cargo de la parte demandada, tal y como se obligó mediante la Cláusula 

Cuarta del Contrato de Mutuo Contenida en la Escritura Pública No 7546 del 07 de 

septiembre de 2010, de la Notaria Cuarenta y Siete del Círculo de Bogotá, base de la 

ejecución, tal como se discrimina a continuación: 

 
    VENCIMIENTO   CAPITAL 

05/08/2021      $ 63.482,75 

05/09/2021      $ 63.603,11 

05/10/2021      $ 63.425,51 

TOTAL          $ 190.511,37 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  

         

5. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria No 50S-40116247, denunciado como de propiedad de la parte 

demandada. Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos de la 

zona respectiva. 

 

Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 

parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 

qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 
 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

                                                                  
 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 126 

fijado hoy, 3 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                    Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01060 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor del BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A., en contra de MARTHA CECILIA MONROY 

VILLAMARIN, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de 

la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $13.882.384,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 2546321. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería a la abogada BETSABE TORRES PÉREZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

                                                                 



 

 

       
 

 

 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 126 

fijado hoy, 3 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
                            
                             
 
                    Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 2021-01060 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal mensual vigente que devengue la demandada MARTHA CECILIA MONROY 
VILLAMARIN, como empleada de la empresa SYA SERVICIOS Y ASESORES 
S.A.S. OFÍCIESE al pagador haciendo las advertencias consagradas en el numeral 9 del 
artículo 593 del C.G.P.  
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Limítese la medida a la suma de $20’000.000,oo M/Cte. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 126 

fijado hoy, 3 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                     Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01061 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de SONIA DARLENY 

MENESES ARANGO, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como 

base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $3.000.000,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 5796749. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 



 

 

                                                                       
 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 126 

fijado hoy, 3 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                     Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 2021-01061 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
PREVIO a decretar las medidas de bancos solicitadas, y como quiera que se trata de 
embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 126 

fijado hoy, 3 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                     Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01062 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de MILENA ESPERANZA 

CUBIDES RODRIGUEZ, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como 

base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $2,958,431,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 2387126. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 



 

 

                                                                       
 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 126 

fijado hoy, 3 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                     Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 2021-01062 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
PREVIO a decretar las medidas de bancos solicitadas, y como quiera que se trata de 
embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 126 

fijado hoy, 3 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
                             
 
                      Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-01063 

 
Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la demanda Ejecutiva Singular instaurada 

por la AGRUPACIÓN GRANJAS LA VUELTA DEL RÍO P.H., en contra de la SOCIEDAD 

INVERSIONES MOLINA CASTAÑEDA S.A.S., a fin de obtener el pago de las sumas de 

dinero contenidas en certificado de deuda. 
 

Una vez revisados los anexos, de entrada esta sede judicial advierte que habrá de negar 

la orden de apremio deprecada, en razón a que no se aportó la certificación objeto de 

recaudo, situación que resulta contraria a lo establecido en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, según el cual: “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”. 

 

Por consiguiente, emerge evidente que a efectos de que el juez de conocimiento libre la 

orden de apremio invocada, deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del 

documento aportado como base de la ejecución pretendida, lo cual no es posible en el 

presente caso, por ausencia de éste. 

 

Sin presencia del título, no hay forma de verificar los requisitos de la existencia de la 

obligación, pues no es evidente que la pretendida a ejecutar conste en un documento. 

La falta de aportación del título, impide en consecuencia librar la orden de apremio 

solicitada por quien pretende el cumplimiento del convenio pactado. 

 

 Por lo anterior, se 
 

RESUELVE: 
 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la AGRUPACIÓN GRANJAS LA 

VUELTA DEL RÍO P.H., en contra de la SOCIEDAD INVERSIONES MOLINA 

CASTAÑEDA S.A.S., conforme lo expuesto en el presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
  



 

 

 
 

 

 

 
 

  
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 126 

fijado hoy, 3 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                     Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01064 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de ANA CECILIA LÓPEZ 

DE GÓMEZ, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de la 

acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $2,636,946,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 3083921. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 



 

 

                                                                       
 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 126 

fijado hoy, 3 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                     Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 2021-01064 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
PREVIO a decretar las medidas de bancos solicitadas, y como quiera que se trata de 
embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 
  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 126 

fijado hoy, 3 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

